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[Enca-cludad- de: soi E ísco de “Quito. "Distr nr 

Capital de la Repuúbligá-del. Ecuador, -a veinte y de-junio del 

16 AóS"iiltres -ante-mí- eb -Notario - AO CA Jaime / 

o
 

17  Aolivos-Maldonado; comparece el-señor Juan” Alberto Gailardo - > 

a «de- estado civil casado en Su “dálidad de. Esrente 7 

Generat—y “Representante Legal de "LLANTAMATIC_/ 

20 [EOMPAÑÍA LIMITADA) debidamente autorizado por la Junta 

21 General de socios, conforme consta del nombramiento y acta 

Z que se agregan como documentos  habilitantes.- El 

23 compareciente es de naciuraiidad” ecuatoriana. domiciliado en— 

24 [este “Cantón,.. mayor de edad, legalmente capaz. a quien 

25 conozco de que doy fe y me presenta para que eleve a escritura 

26 pública una. minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: * 

27 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

28 Cargo sírvase extender y autorizar el AUMENTO DE CAPITAL Y 

 



    

  

  

3 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamériga) y N: e 
  

2 reformó sus estatutos. c) La Junta General de socios de la 

3 compañía LLANTAMATIC COMPAÑÍA, LIMITADA. en sesión 

, extraordinafía y universal efectuada eVveinte y tres de junio del 

dos mil tres, pco aumentar el capital social de la Compañía 

a dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

mediante aportes en numerario y consecuentemente reformar 

los estátutos. TERCERA: AUMENTO DE .CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor Juan Alberto Gallardo 

Alvarez, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía LLANTAMATIC COMPAÑIA LIMITADA 

declara que se aumenta el capital de la compañía a dos mil 

dólares de los Estados Unidos de. Norteamérica y se reforma el 

artículo tercero de los estatutos. Por cuanto el detalle de estas 

resoluciones consta en el acta respectiva solicita al señor 

Notario se la  protocolice como documento habilitante. 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Juan 

Alberto Gallardo Alvarez, en la calidad que comparece declara 

bajo juramento sobre la correcta integración del capital y que 

para el presente aumento de capital se han observado los   preceptos legales pertinentes, e igualmente que los socios han 

22 ejercido el derecho preferente que les otorga la ley para 
  

23 suscribir el aumento de capital actual en proporción a sus 

24 participaciones, salvo el señor Edison Gallardo quien renuncia 

25 parcialmente a ejercer su derecho preferente. Además declara 

26 bajo juramento que la compañí AANTAMATIC - COMPAÑÍA, 

27 AIMITADÁ 47 A presente. fecha, na. es contratista del Estado ni/ 

28 ds Tínguna ds sus Instituciones: Todos los socios que suscriben”



Quito, 21 de septiembre del 2001 

/ 
Alberto Gallardo Alvarez y 7? 7 o £ 

    

  

fe mi consideración:     

  

or medio de la presente me permito poner en su 4 
General de socios * LLANTAMATIC CIA. LTDA.”. E sesión extraordinaria y 
universal efectuada el día 20. de/0s caffientes, por unanimidad, decidió 
reelegir a Usted GERENT L de la compañía para otro periodo 
estatutario de TRES'ANOS: YN 

/ 
Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo Segundo ' 
de los Estatutos. 
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Usted ejercerá la Representación Legal de la compañía, individualmente. / 

- “LLANTAMATIC.CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública otorgada 
en esta ciudad de Quito, ante Notario Décimo Segundo.Doctor Jaime Nolivos 
Maldonado;.el 4 de abril de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 9.de mayo,-del mismo año. 

y 
e Fr 

r £ 

A     
Atentamente, * 

  

, y o y 

Omar Santiago_Gallardo Alvarez 
| PRESIDENTE e 

| _A Y 

E Y 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERA DE 4LLANTAMATIC 
COMPAÑÍA LIMITAD y Quito, 21 de septiembre del 2001 Y | 
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) . Con esta fecha sueda inserto el presente 

: docimento baja el we_5.0 4 901 Registro 

de Nombran Toma 2 -. 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LLANTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA.””, 
EFECTUADA EL DIA JUEVES 19 DE JUNIO DEL 2003.- CUIDADA 

En Quito, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil tres, [ las doce 
horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida de los Shyris 
2646 y Gaspar de Villaroel, de esta ciudad de Quito, previa convocatoria 
realizada por el Gerente General mediante carta dirigida a los socios 
entregada con ocho días de anticipación en Sus respectivos dómicilios, se 
reúnen los señores: Juan Alberto, Edison y Omar Sanfíago Gallardo 

Alvarez, quienes representan la totalidad” del capital social de la compañía, 
por lo tanté válidamente constituidos para deliberar los puntos indicados en 
la convocatoria: 

    

1.- AUMENTO DE CAPITAL; Y, ( 
2. REFORMA DE ESTAUTOS. / 

as la sesión el señor Omar Gallardo Alvarez, Presidente de la 
Inpañía y como Secretario actúa el Gerente General señor Juan Alberto 

(ialardo Alvarez. 

  

  

  

E
E
 

A Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez 
rhinatos Secretaria certifica la presencia del ciento por ciento del capital 

8 ocial y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar parte 
' expediente de esta sesión. 

G cOn lo cual la Presidencia, siendo las doce horas quince minutos, declara 
instalada la sesión y dispone se pase a tratar el orden del día. 

      

El señor Gerente General informa a los socios que es necesario incrementar 
ell apital de nuestra compañía a dos mil dólares americanos mediante 
aportes en numerario. Los socios luego de algunas deliberaciones, por 

Mi. : 
unatimidad resuelven: 

  

PRIMERO.: Aumentar el capital de la comyañía a dos mil dólares 
americanos, mediante Aportes en Numerario/ El señor Edison Gallardo 
renuncia parcialmente a su derecho de preferencia a favor de sus consocios 
Juan y Omar Gallardo Alvarez; 

SEGUNDO.- Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital integrado de 
la siguiente manera:
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Eo CIUDADÁNIA , so 17067391 1- LUÍS. GALLARDO. A 
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REPUBLICA OEL ECUADOR 

a TRIBUNAL SUPREMO ZLECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION: 

FHarminmar 24 da WNovirmtirra ea) 0 0 6 

170873911 5 (000- 000 

GALLARDO ALVAREZ JUAN ALBERTO 

a 1 

00000340 NO EMPADRONADO USD 4: 

ZON: Es fiel copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de vo- 
tación cuyos Originales me fueron presentados por el interesado. 

14 confiero en Quito, a veinte y seis de ¡junio del año áos mil - 

  

Enes e 

  

UB. JAniE N NOLIVOS > MALDONADO 

Se otor- 

     



    

  

ZON:- /Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 
Eicus Segundo de la Resolución Número: 03.0.13. 
3124/ dada por el Dr. José Aníbal Córdova Calderón, 

Intendente de Compañías de Quito, el 22 de agosto 

del 2003, tomé nota al margen de las matrices de la 
escritura pública de aumento de capital, reforma de 

statutos, y de la Constitución de la compañía 
LI/ANTAMATIC COMPAÑÍA LIMITADA, celebradas ante mi el 
268 de Junio del 2003 y 4 de abril de 1997, de la 

probación de la misma que por la presente resolu- 
ión hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 27 de Agosto del 2003 

    «UATME BOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
ER 

A OA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO del Sr. INTENDEME DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 22 de agosto del año 2.003, bajo el número 2685 del Registro Mercantil, Tomo 
134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1090 del Registro Mercantil de nueve 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1720, Tomo 128.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "LLANTAMATIC CÍA. LTDA.", 
otorgada el veintiséis de junio del año 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR, JAIME NOLIVOS MALDONADO.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por sei > ES, segú. dena la Ley, signado con el número 

1692.- Se da así cumplimiegtóa lo«dispuésto, ep pl ARTÍCULO TERCERO de la citada 
j > ESA en el Decreto de 22 de agosto de 1975, 

    

       
    

      
   

        
     

  

   

    

publicado en el Regigffo. 

Repertorio bajo el ná 502 6 

  

      

    

   


